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Redacción

Expropiación y justiprecio para el proyecto de
ampliación del campo de vuelos del Aeropuerto de
Málaga.

Tribunal Supremo Contencioso Administrativo 25/05/2015

El Jurado, frente a la pretensión del expropiado de que el suelo se valorase como urbanizable al entender

aplicable en el presente caso la doctrina jurisprudencial de los sistemas generales que sirven para crear ciudad

, consideró que el suelo debía ser tasado conforme a su clasificación urbanística vigente en el momento de

iniciarse el expediente de justiprecio, que no era otra que la de suelo no urbanizable, sin que resultase de

aplicación la referida doctrina jurisprudencial al tratarse de una infraestructura de carácter supramunicipal y

no estar incluida en ningún ámbito de gestión a los efectos de hacer efectivo el principio de equidistribución

de cargas y beneficios, además de no implicar aislamiento indebido alguno del terreno expropiado respecto del

entorno atendiendo a su ubicación. Para valorar el suelo expropiado, el órgano tasador considera que en el

presente caso es posible aplicar la analogía con supuestos análogos del mismo proyecto expropiatorio con los

que existe identidad de circunstancias y, en este sentido, considera correcto el valor ofertado.

Puede leer el texto completo de la sentencia en www.ksp.es Marigina 69341868
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